
  
 
 
 
 

LA SUPER CANGURO 
(y los superconsejos) 

 
Por los acontecimientos que están sucediendo en las últimas fechas, parece ser que la 
dirección de la empresa ha decidido promocionar entre sus trabajador@s con 
reducción de jornada, los servicios de alguna agencia de canguros. 
 
Algunos han pensado, que en épocas de crisis económica como la actual, lo ideal es 
dejarse de leyes de conciliación de la vida laboral y familiar y empezar a crear empleo 
como sea. Y que mejor forma, que llevarse por delante las jornadas reducidas de 
lunes a viernes, a cambio de unos consejos “gratuitos” en los que te organizan tu vida 
familiar y de paso te obsequian con un dvd de bricomanía, sin salir de la gerencia.  
Naturalmente, esos consejos incluyen la contratación de una canguro, para suplir las 
horas en las que te impiden conciliar, lo que no te dejan muy claro es cómo vas a 
poder llegar a final de mes, porque si a la reducción de sueldo le sumas el precio de la 
canguro,  los números no cuadran.  
 
A las trabajadoras con reducción de jornada concedida, les está llegando una carta 
comunicándolas que pasarán a hacer turnos con descansos rotativos, yendo en 
algunos casos más allá, ya que pretenden limitar este derecho si el horario realizado 
se efectúa entre 2 turnos, por ejemplo, si vas de 9 a 15, te obligan a realizar la jornada 
en un solo turno. 
 
Si algun@ pretende ahora sumarse a este derecho, le obligan a seguir el gráfico a 
rajatabla, trabajando unos días de mañana y otros de tarde, por lo que el espíritu de la 
ley de conciliación queda totalmente vulnerado. Te reducen el sueldo a cambio de no 
poder realizar el horario que deseas para conciliar. ¡Socio, menudo negocio! 
 
Ya que se permiten el lujo de meterse en nuestra vida familiar con consejos  que en 
ningún momento les hemos pedido, les agradeceríamos que si su verdadera intención 
es la de que los empleados conciliemos nuestra vida familiar y laboral, que monten 
una guardería para evitar la problemática actual y así incluso podrían “enchufar” a 
algunos amiguetes, en uno de esos procesos de selección “públicos y transparentes”, 
a los que nos tienen tan acostumbrados, como el del pasado enero, con los N2 de 
entrada. 
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